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RESOLUCION DE ALCALDÍA  

 
 De conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria aprobadas por 
Resolución de Alcaldía número 354/2023, de 15 de septiembre, por la que se aprueba 1 Plaza 
de Profesor/a de Piano de la  Escuela de Música de Berlanga, y dando cumplimiento a las 
previsiones contenidas en la Base Quinta de la Convocatoria, RESUELVO: 
  
PRIMERO.- Elevar a definitiva la siguiente relación de aspirantes admitidos y excluidos: 
 
ADMITIDOS 
 
DNI/NIF Nº APELLIDOS Y NOMBRE 
532***42N Sánchez Tena, Leire 
 

EXCLUIDOS.-  
 

• No hay  
 
SEGUNDO.- Designar el Tribunal calificador que estará integrado por: 
  
PRESIDENTE: 
 
D. Juan Carlos Jiménez Franco. 
 
VOCALES: 
 
Doña. María Luisa Ríos Gómez. 
Doña. Ana Rosa Chaves Chaves.  
Doña. Dolores Sánchez Muñoz. 
 
SECRETARIA: 
 
Doña. María del Mar Martínez Amaya. 
 
 TERCERO.-Convocar a los miembros del Tribunal  para la valoración de los méritos y 
entrevista personal el próximo 29 de Septiembre a las 10:30 horas, en el Salón de Plenos.  
 
 Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. Andrés Ortiz Chacón  a fecha de la firma 
electrónica; de lo que, como Secretaria, doy fe. 
        

El Alcalde, 
D. Andrés Ortiz Chacón. 
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